
ESCRITURA PUBLICA

CONIPRAVENTA

OTORGADA POR:

MANUEL JESÚS LEMA JARA

CUANTIA: 40 USD

ocho

DE

SR.

la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República del

cuador, a diez y siete de junio del añodos mil cuatro, ante mí

octor Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto

éste Cantón, comparecen: Por una parte y como vendedor el señor

L JESÚS LEMA JARA, casado, y por otra parte y como

prador el señor ANGEL MARIA LEMA PAREDES, en su

alidad de Presidente del Comitê Promejoras de la Comunidad de San

,ui$ de Parcoloma de la parroquia Octavio Cordero Palacios del

ontànCuenca, provincia del Azuay, conforme consta en la copia del

ombramiento que se adjunta a la presente como habilitante,

Cuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, idóneos y

{$$tonocidospor mí, doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados legales

la presente escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden libre y

voluntariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento público, la

minuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA SEÑOR

NOTARIO En el Registro de escrituras públicas, de mayor cuantía a su

cargo, sírvase insertar una de Compraventa, sujeta a las siguientes

Por una parte y como vendedorcláusulas* PRIMERA: Comparecen:

el señor MANUEL JESÚS LEMA JARA, y por otra parte y como

ei señor ANGEL MARIA LEMA PAREDES,comprador

quien comparece en calidad de Presidente del Cqmit¿ Promejoras de

la Comunidad de -sanLuis de Parcoloma de la parroquia Octavio

I ,-lpl (2-nenca- nrovincia del Azuay. de acuerdo



que se adjunta como documental acta de nombramiento

son casados, mayores de e:habilitante, los comparecientes

domiciliadas en la parroquia Octavio Cordero Palacios, del g

Cuenca, provincia del Azuay, de ocupación agricultores, capaces ant

SEGUNPAla Ley para realizar todo tipo de acto o contrato.

ANTECEDENTES.- EI vendedor, manifiesta que es propietario de

cuerpo de terreno, ubicado en el sector de Parcoloma de la

Octavio Cordero Palacios del cantàn Cuenca, provincia del Azuay,

en su estado cikiiloe adquirib por compra insolemne a Juan Pareces,

de soltero hace màs de treinta años, cuya cabida y linderos son:ó
siguientes: Por la cabecera, en cincuenta y tres metros terrenOs d

bliCo;lMiguel Paredes y Julio Paredes, por el pie, con camino pü

sesenta y siete metros, por el un costado, en tres metros, camino

público, y por el otro costado, con camino püblico, en cincuenta; .

tres metros. Aclarando que el terreno es de forma irrégiiláé!

Mediante el presente instrumento el vended0i{TERCERA.-

en venta real y enajenación perpetua con transmisión de dominiOt}

posesión el cuerpo de terreno descritos en la cláusula anterior

precio de cuarenta dólares que el vendedor declara tenerlo

de contado y a su entera satisfacción, por 10 que transfiere a favor 'd

la Comunidad de San Luis de Parcoloma, representada por el seño

terreno,Angel Maria Lema Paredes, el cuerpo de

descrito y delimitado, con sus entadas y salidas, servidumbres activ

y pasivas, usos y costumbres legales, libre de todo

quedando sujeto al saneamiento por evicción de conformidad

ley, a la vez que- faculta al adquirente requerir la inscripción de eét

escritura pos si o por terceros.- CUARTA* EI señor Angel

Lema Paredes, acepta este contrato por ser otorgado a favor de



Comunidad que representa y por estar de acuerdo con sus

estipulaciones.- QUINTA Por convenio de las partes los

VIgastos escriturarios inclusive los de inscripción son de cuenta del

pomprador.- Agregue usted señorNotario, las demás cláusulas de estilo

que miren a la plena validéz, de la escritura pública, a celebrarse.-

'$f'Atentamente.-f) doctor Bruno Segovia abogado, matrícula número
cuatrocientos trece del Colegio de Abogados del Azuay.- Hasta

aquítranscrita la minuta que los comparecientes la reconocen como suya, se

{,1)ratifican en su contenido y la dejan elevada a escritura pública, para los

fines legales consiguientes.- DOCUMENTO HABILITAN



A--vece Seve-cbxn\os
DE NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA

r DE SAN LUIS DE PARCOLOMA

Illa comunidad de San Luis de Parcoloma alos 11 días del mes de enero
2004nos constituimos en reunión del comité de pro-me_ioras de la

e ¿omunidadde San Luis de Parcoloma de la parroquia Octavio Cordero
.àlaciosdel cantón Cuenca para tratar los siguientes puntos,

" p;constatación del quomn
YLecturadel acta antetior-
YEIección de la directiva
espuésde establecer que se contó con la presencia de doscientos
'liembrosde la comunidad, se aprobó el acta anterior y se procedió con la
:$lécciónde la nueva eligiéndose por unanimidad a la directiva

quedo conformada de la siguiente manera:
, FidenteAmgel Maia Lema paredes
icBpresidente Luis Segundo C]luqui Quihspi
ecretario Manuel Jesús Ovillo Tenecora
esprero Juan Manuel Ovillo Lema
_'jiiÍner Vocal Julio Paredes Llangari
egundoVocal Daniel Salvador Zhañay
g•cerVocal Julio Cesar Paredes Lema
iiégode concluida la elección tomo posesión la nueva directiva
mprometiéndose a trabajar en bien de la comunidad y el nuevo
esidentedeclaró concluida la asamblea.

ót.ificoque esta acta es igual a la original que reposa en los archivos ami

liantte1JesúsOvffo Tenecora
ecretariodel Comité P.ro-mejoras de la Comunidad de San Luis de



Se-lecíe-o-los

EL DOCUMENTO HABILITANTE.- se pagó alcabala, y más
uestos. Cédulas de Ley presentadas. Leído este instrumento

filegramentea los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en

contenido y firman conmigo, todo en un solo acto, de 10 cual doy fe.
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